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Ambato, 30de Junio del 2015, 

Señor 

Gustavo Adolfo Touma Segarra 

Presente. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía THECOTRANS S.A,, en sesión llevada a cabo el día de 

hoy, tuvo a bien reelegirle para que ocupe el cargo de PRESIDENTE de la compañía, 

función que ejercerá durante el período de DOS AÑOS, contados desde la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Ambato. 

Las atribuciones y deberes inherentes al cargo para el cual ha sido elegido constan 

detallados en el Artículo Veinte y siete del Estatuto Social de la compañía, otorgado 

mediante escritura pública de constitución de ta compañía el 07 de Diciembre del 

2012, ante el Notario del Cantón Ambato Dr. Hernán Santamaría Sancho y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato el día 14 de Diciembre del 2012. 

Bajo el número de inscripción 1118. 

Atentamente, 

MS 

Santia ayier Fouma Herdoíza 

GERÉNTE GENERAL. 

Yo, Gustavo Adolfo Touma Segarra, acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido 

reelegido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, para constancia de lo cual firmo. 

Ambato, 30 de Junio del 2015. 
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[TRÁMITE NÚMERO: 7658 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEt: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

NÚMERO DE REPERTORIO: 5498 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 574 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEI NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: THECOTRANS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | TOUMA SEGARRA GUSTAVO ADOLFO 
IDENTIFICACIÓN 1800138669 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: A 6 DÍA(S DE JULIO DE 2015        

  

-BR-FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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